A la atención del Secretario General del PSOE:

10 de noviembre de 2004

Expone:

Ante la situación de incertidumbre legal en la que nos encontramos los psicólogos al no ser incluidos como profesionales sanitarios dentro de la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (ley 44/2003) y considerando las enmiendas a favor que el Grupo socialista presentó durante la tramitación de la Ley, la propuesta de veto a la misma y el apoyo explícito que nos ha dado en las reuniones mantenidas durante el período electoral, vía e-mail y nota de prensa al afirmar que la Psicología ha de ser considerada legalmente como profesión sanitaria.
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ENMIENDA NÚM. 174
Al artículo 2, apartado 2, letra a) 

De modificación. 

Se propone la modificación de la letra a) del apartado 2 del artículo 2 con la siguiente redacción: 

«2. Las profesiones sanitarias se estructuran en los siguientes grupos: 

a) De nivel Licenciado: Las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de Licenciado en Medicina, en Farmacia, en Odontología, en Veterinaria y en Psicología, y los títulos oficiales de Especialista en Ciencias de la Salud para Licenciados a que se refiere el Título II de esta Ley.» 
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ENMIENDA NÚM. 183

Al artículo 6, apartado 2, letra e) 

De adición. 

Se propone la adición de la letra e) al apartado 2 del artículo 6, con la siguiente redacción: 

«e) Psicólogos: Corresponde a los licenciados en Psicología la realización de diagnósticos, evaluaciones, tratamientos, rehabilitaciones y promoción de la Salud Mental, de carácter psicológico, con fines preventivos o curativos en los distintos contextos en que las anomalías, trastornos o cualquier otro comportamiento humano pueda manifestarse y que sea objeto de la Psicología.»
Solicita:

El Gobierno cumpla inmediatamente la promesa del PSOE modificando la LOPS para incluir a los licenciados en Psicología como profesionales sanitarios.

Espero respuesta al domicilio abajo indicado.

Don /Doña: __________________________________________________

D.N.I. :  ______________________

Domicilio: ____________________________________

C.P.:_________Ciudad:_______________
FIRMA:_____________________________
